
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-108  

Denominación: Suministro de Desfibriladores Automáticos Implantables (DAI) y 
Material Fungible Asociado al Implante de los Mismos, para el 
Servicio de Cardiología del Hospital Clínico San Carlos. 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  17  de 

septiembre 2019, ha realizado la apertura de sobres presentados por los licitadores que 

contiene la documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas el procedimiento arriba referenciado: 

EMPRESA CIF: 

ABBOT MEDICAL ESPAÑA A79658845 

MEDTRONIC IBERICA S.A. A28389484 

BIOTRONIK SPAIN A28985034 

MICROPORT CRM MEDICAL B87953683 

BOSTON SCIENTIFC IBERICA A80401821 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación, acuerda admitir a las 

empresas que a continuación se relacionan: 

EMPRESA 

BOSTON SCIENTIFC IBERICA 

BIOTRONIK SPAIN 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 

 

Por otro lado, tienen que subsanar: 

EMPRESAS  

MICROPORT CRM MEDICAL No ha presentado el Anexo VI. 

ABBOT MEDICAL No ha presentado la Declaración 
Responsable de todo el Material 
ofertado, da cumplimiento del PPT 

 

 

 



Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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